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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

 

 

 

 

LA PRIMERA LUNA LLENA DE 2020 SERÁ EL 10 DE ENERO  

Muchos agricultores consideran que es la fase ideal para optimizar el 

rendimiento de determinados frutales y cultivos 
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La primera luna llena de 2020 será el próximo día 10 de enero, viernes. 

Es la fase lunar recomendada para la poda de frutales, llevar a cabo 

tareas de mantenimiento de cultivos y para eliminar plantas que no 

deseemos que vuelvan a crecer en nuestra huerta. 

 

Identificar las fases de la luna es sencillo, ya que son cíclicas: 

La luna nueva es el inicio y, en consecuencia, durante la noche reina la 

oscuridad. Después, la luna va iluminándose  de forma progresiva y a 

mitad del proceso alcanza el cuarto creciente. 

 

Seguirá iluminándose hasta llegar a su plenitud: luna llena. A partir de 

ese momento será la fase de luna vieja e irá volviéndose oscura, siempre 

de derecha a izquierda. A la mitad del proceso, cuarto menguante. Poco 

a poco volverá el imperio de la oscuridad. Y vuelta a esperar otra luna 

nueva. 

 

De la misma manera que las fases lunares afectan a las mareas, muchos 

agricultores consideran que, ya sea por el efecto de la luz reflejada o 

por la atracción gravitatoria que ejerce sobre la sabia de las plantas, 

éstas se ven afectadas por la fase en que se encuentra la luna. 

 

RODRÍGUEZ: "EL GOBIERNO ESTÁ COMPROMETIDO CON 

LA DEFENSA DEL SECTOR PRIMARIO"  

El vicepresidente y consejero de Hacienda de Canarias, Román 

Rodríguez, destacó ayer el apoyo del Ejecutivo al que representa con 

los intereses de los agricultores y ganaderos de las Islas. "El Gobierno 

de Canarias está comprometido con la defensa del sector primario del 
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Archipiélago", declaró al finalizar una reunión con una representación 

de la Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos 

(COAG) de Canarias, encabezada por su presidente, Rafael Hernández. 

 

Rodríguez identificó asuntos como la salida del Reino Unido de la UE, 

también conocida como brexit, el mantenimiento y mejora del 

Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de 

Canarias (Posei), tanto el europeo como el adicional, el Plan de 

Desarrollo Rural y las cámaras agrarias como los principales retos a los 

que se enfrenta el sector a corto y medio plazo. El vicepresidente señaló 

que en lo referente a la nueva etapa presupuestaria de la UE, "debe 

consistir en como mínimo mantener la ficha financiera del Posei 

europeo para el período 2021-2027, ya que la salida del Reino Unido y 

otras prioridades en la política presupuestaria pueden comprometer la 

política agraria común y pueden hacer retroceder el Posei comunitario". 

 

 

 

OBJETIVO: LEGALIZAR MÁS DE UN CENTENAR DE 

EXPLOTACIONES GANADERAS DE AGRO INSULAR 

Alicia Vanoostende y el director general de Ganadería marcan las 

prioridades agroganaderas del territorio con Pestana y Hernández 

 

La legalización de más de un centenar de explotaciones ganaderas en 

La Palma, necesitadas de seguridad jurídica desde hace más de tres 

lustros, es el principal objetivo del director general de Ganadería del 
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Gobierno de Canarias, Juan Bernardo Fuentes Curbelo, quien compareció 

en el Cabildo palmero junto a la consejera de Agricultura del Ejecutivo 

canario, Alicia Vanoostende; el vicepresidente del Cabildo, Anselmo 

Pestana; y el consejero insular de Agricultura, José Adrián Hernández 

Montoya. 

 

 

 

Una reunión con los representantes y asociaciones que agrupan al sector 

ganadero, del que en el Ejecutivo existen 119 expedientes de solicitud 

de regularización, forman parte de las tareas pendientes de este 

departamento. Las Leyes de Medidas Urgentes de 2009 y el largo 

recorrido hasta llegar a la Ley del Suelo, han logrado dar respuesta solo 

a parte de los ganaderos palmeros, mientras otros son víctima de una 

enorme incertidumbre porque sus explotaciones se ubican dentro de 

espacios naturales protegidos. 

 

Seguridad jurídica 

Pese a todo, Fuentes Curbelo subrayó “el nivel de colaboración y la 

buena voluntad de todas las partes”, en las que se incluyen el Cabildo, 

los 14 ayuntamientos y las consejerías regionales de Política Territorial y 

Transición Ecológica, para alcanzar “la seguridad jurídica que necesitan 
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las explotaciones y por la que llevan esperando muchos años”. 

 

Una visita a la granja Montellano en Puntallana en compañía del alcalde, 

y una posterior reunión con el subsector ganadero en la Central 

Hortofrutícola del Cabildo, en Breña Alta, han permitido poner sobre la 

mesa las preocupaciones del sector ganadero, una de ellas prioritaria en 

el plan de actuación de la Dirección General de Ganadería: el 

mantenimiento de la raza de oveja palmera, de la que apenas quedan 

en la Isla 300 ejemplares, además de los condicionantes que podrían 

limitar la producción de queso con Denominación de Origen de La 

Palma, lo que pasa necesariamente por la ampliación de la cabaña 

ganadera. 

 

La cabaña ganadera de La Palma, entre 2003 y 2016, se redujo el 27%. 

Así lo recoge el informe del Observatorio de Sostenibilidad elaborado 

en 2017 por la Reserva de la Biosfera. Este documento fue elaborado 

con datos del plan Pedespal y de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Agua del Gobierno de Canarias. En concreto, en el mencionado 

periodo, el censo pasó de 31.766 ejemplares -sumando caprinos, 

bovinos, ovinos y porcinos- en el año 2003 a 23.169 en 2016. 

 

SABORSAUCERO POTENCIA LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS 

PRODUCTOS LOCALES 

Contribuirá a la celebración de catas gastronómicas los fines de semana 

en el municipio como un recurso más dentro de la oferta turística 

 

El Ayuntamiento de San Andrés y Sauces arranca 2020 con la puesta en 
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marcha de un novedoso proyecto de Formación de Alternancia con el 

Empleo, que bajo la denominación “Sabor Saucero” ofrecerá, además de 

inserción laboral a personas desempleadas, la puesta en valor del 

consumo y la comercialización de los productos agroganaderos del 

municipio. 

 

 

 

El alcalde, Francisco Paz, explicó que “además de generar la oportunidad 

de formación y empleabilidad que forma parte de la esencia del 

proyecto, el programa diseñado pretende constituir un recurso de futuro 

con el que potenciar la comercialización y la rentabilidad del trabajo 

realizado por los agricultores, ganaderos y pescadores del municipio, 

una fórmula que al mismo tiempo permite promocionar el mercadillo 

local y su variada oferta gastronómica”. 

 

El proyecto, que tanto el alcalde como el equipo técnico de la Agencia 

de Empleo y Desarrollo Local pretenden que constituya un referente 

para apoyar al sector primario de la localidad, se desarrollará en el 

Centro Cultural de Los Galguitos y suma, además de la formación de 15 

personas desempleadas mayores de 30 años, la celebración de 

degustaciones, desayunos saludables y cenas para asociaciones 
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vecinales, de mayores y jóvenes, ofreciendo la organización de eventos 

y la colaboración en actividades culturales y lúdicas. 

 

“El proyecto -recuerda Francisco Paz- supone abrir la posibilidad de 

invitar a la Fundación de la Reserva Mundial de la Biosfera de La Palma, 

o a entidades como la Asociación para el Desarrollo Rural, ADER, a 

organizar actividades en nuestro municipio para reforzar la línea de 

colaboración en un trabajo transversal donde prime el interés por 

mejorar la rentabilidad de nuestros agricultores, ganaderos y pescadores, 

objetivo que pasa necesariamente por buscar fórmulas que aumenten la 

comercialización de sus producciones y generen una demanda real del 

mercado local e insular”. 

 

El desarrollo de este programa, pionero en la Isla por su doble vertiente 

formativa y de servicios en la hostelería y con una visión de 

autoconsumo y ampliación de la demanda de la producciones del sector 

primario, se financiará con una subvención del Servicio Canario de 

Empleo por valor de 311.326 euros, y la coparticipación de las arcas 

locales con una inversión de 17.000 euros. 

 

“Sabor saucero” contribuirá a la celebración de catas gastronómicas los 

fines de semana en el municipio como un recurso más dentro de la 

oferta turística en un territorio que cuenta con atractivos tan importantes 

como el Bosque de Los Tilos, Marcos y Corderos, el Charco Azul y Puerto 

Espíndola. 

 

El Ayuntamiento realizará una agenda de las actividades a desarrollar en 

el marco del proyecto que dará a conocer a los puntos de información 
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turística de La Palma, algo que consideran clave para la difusión y 

promoción del proyecto, para el que se ha tenido en cuenta que “el 

sector turístico es el segundo motor económico de la Isla”. 

 

 

 

EL SECTOR PRIMARIO PALMERO PROPONE APROVECHAR 

LAS BOLSAS DE AGUA DEL TÚNEL DEL TRASVASE 

Un total de 27 organizaciones agrícolas, turísticas y de diverso tipo se 

han unido para solicitar al Consejo Insular de Agua que se tome en 

consideración la propuesta del ingeniero Carlos Soler 

 

 

 

Un total de 27 organizaciones agrícolas, turísticas y de diverso tipo se 

han unido para solicitar que se tome en consideración un informe del 

ingeniero Carlos Soler que aporta una solución para paliar la escasez de 

agua en La Palma. 

 

Para el sector primario y otros agentes sociales de la isla la solución pasa 
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por el túnel de trasvase; una obra realizada para unir ambas vertientes 

de la isla y que encontró una enorme bolsa de agua, que según opinan 

no se explota correctamente. 

 

El sector afirma que no han conseguido acceso para actualizar datos y 

solicitan unas catas para confirmar su propuesta. El principal objetivo es 

el debate de la propuesta. 

 

En la actualidad, la sequía se combate por ahora con la apertura de 

pozos cerrados desde hace años y la mejora de los canales y sifones. 

 

La propuesta elevada al Consejo Insular de Aguas espera contestación. 

 

 

 

ROMÁN RODRÍGUEZ: “EL GOBIERNO DE CANARIAS ESTÁ 

COMPROMETIDO CON LA DEFENSA DEL SECTOR 

PRIMARIO” 

El vicepresidente de Canarias señala el Brexit, el mantenimiento del Posei 

 

El vicepresidente y consejero de Haciendo, Presupuestos y Asuntos 

Europeos de Canarias, Román Rodríguez, destacó el apoyo del ejecutivo 

al que representa con los intereses de los agricultores y ganaderos de 

las Islas. “El gobierno de Canarias está comprometido con la defensa del 

sector primario del archipiélago”, declaró al finalizar una reunión de 

trabajo con una representación de la Coordinadora de Organizaciones 
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de Agricultores y Ganaderos (COAG) de Canarias, encabezada por su 

presidente, Rafael Hernández. 

 

 

 

Rodríguez identificó asuntos como la salida del Reino Unido de la Unión 

Europea (UE), también conocida como ‘Brexit’, el mantenimiento y 

mejora del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias 

de Canarias (Posei), tanto el europeo como el adicional, el Plan de 

Desarrollo Rural y las cámaras agrarias como los principales retos a los 

que se enfrenta el sector a corto y medio plazo. 

 

En este sentido, el vicepresidente señaló que en lo referente a la nueva 

etapa presupuestaria de la UE, “esencialmente debe consistir en como 

mínimo mantener la ficha financiera del Posei europeo para el período 

2021-2027, ya que la salida del Reino Unido y otras prioridades en la 

política presupuestaria pueden comprometer la política agraria común y 

pueden hacer retroceder el Posei comunitario”. Rodríguez recordó que 

es algo que los gobiernos de España, Portugal y Francia, “de la mano de 

las regiones ultraperiféricas” defienden en estos momentos “frente al 
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Parlamento, frente a la Comisión y frente al Consejo”. 

 

Del mismo modo, el también consejero de Hacienda expresó la 

necesidad de “defender la continuidad, y si fuera posible la mejora, del 

plan de desarrollo rural”. En su opinión, “los programas de desarrollo 

rural son fundamentales para la modernización de las infraestructuras 

agrícolas y ganaderas”, por lo que “hay que mantener la cofinanciación 

y el esfuerzo presupuestario para que no solamente tengan las ayudas 

tradicionales del Posei, sino también este programa que les ayuda a 

mejorar sus infraestructuras y a facilitar la incorporación de nuevos 

agricultores”. 

 

REF agrario 

Otro de los puntos de atención es el denominado REF agrario, y dentro 

de él el Posei adicional o español. “Algunos hemos trabajado mucho 

para que el sector primario tenga las ayudas institucionales propias del 

Estado español”, indicó Rodríguez, quien avisó de que el gobierno de 

Canarias “va a pelear por mantener al máximo la ficha financiera porque 

puede contribuir a compensar, a complementar el Posei europeo, que 

no recoge a todos los sectores ni de la forma debida”. “Lo hemos 

incorporado al programa de gobierno del cuatripartito y también está 

presente en el acuerdo que ha firmado Nueva Canarias con el Partido 

Socialista para la investidura de Pedro Sánchez”, indicó. 

 

Por último, el vicepresidente hizo referencia a la situación de las cámaras 

agrarias —“Debemos analizar y ver qué se hace con ese patrimonio para 

cerrar este expediente después de tantos años de indefinición— y a la 

búsqueda de “los mecanismos para que las pérdidas que en ayudas al 
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transporte y comercialización por el Brexit, en virtud del que el Reino 

Unido pasa a ser país tercero, puedan ser compensadas a los agricultores 

canarios”. 

 

Rodríguez quiso agradecer a la COAG “el trabajo que desempeñan, el 

nivel que tienen, el compromiso contrastado, la capacitación sobre la 

interpretación de la defensa del sector primario”, y resaltó el alto grado 

de coincidencia entre el Ejecutivo y la organización: “Vamos a ir de la 

mano de la COAG y de otras organizaciones agrarias para seguir 

construyendo este espacio estratégico de la economía canaria porque 

no solo estamos hablando de empleo, de actividad económica o de 

autoconsumo, sino también de paisaje, tradición, cultura y de protección 

de nuestro territorio”. “Hay un compromiso por ambas partes para seguir 

avanzando en la construcción de una canaria más justa, más próspera, 

más sostenible y el sector primario ahí es decisivo y estratégico”, 

concluyó el vicepresidente. 

 

EL AYUNTAMIENTO LLEVA A LOS CENTROS CIUDADANOS 

EL TALLER DE FORMACIÓN AGRÍCOLA ‘LA HUERTA 

URBANA EN ENVASES’  

La iniciativa pretende fomentar la utilización óptima de los recursos 

locales 

 

El Ayuntamiento de La Laguna pone en marcha a partir del próximo 

lunes, 13 de enero, el proyecto ‘La huerta urbana en envases’, un taller 

formativo que se desarrollará durante los próximos meses en los 
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diferentes centros ciudadanos del municipio con el objetivo de difundir 

la práctica de la agricultura en entornos urbanos. Se trata de una 

actividad organizada por el área de Desarrollo Rural, Agrario, Ganadero 

y Pesca con la colaboración de la concejalía de Participación Ciudadana. 

 

 

 

El proyecto consiste en un taller básico impartido en varias sesiones en 

las que se aprenderá a cultivar en un pequeño espacio acotado. El 

alumnado se formará en las labores propias del trabajo en el huerto, 

como son la preparación del sustrato, siembra y plantación, elaboración 

de compost y purines o la implantación del riego y el entutorado, entre 

otras. Los talleres se inician el lunes, de 16:30 a 18:30 horas, en el centro 

ciudadano de Guamasa y continuarán en El Cardonal, Las Chumberas, 

Bajamar y Finca España. 

 

Con este proyecto se pretende, entre otros objetivos, desarrollar 

experiencias de agricultura ecológica y fomentar la utilización óptima de 

los recursos locales y naturales de cada barrio. De forma 

complementaria, el huerto urbano contribuye a mejorar la salud a través 

del ejercicio físico y la alimentación, así como la salud mental y 
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emocional, dado su carácter terapéutico. Además, el huerto urbano 

favorece la relación y comunicación vecinal, adoptando actitudes de 

colaboración y solidaridad y propicia la integración entre las distintas 

generaciones y colectivos sociales. 

 

La agricultura urbana es una técnica creada para ciudades, una forma 

alternativa de producción y distribución de alimentos que aprovecha los 

recursos locales disponibles para generar productos de autoconsumo, 

recurriendo al huerto urbano, familiar o cooperativo.  Los huertos 

urbanos promueven el consumo responsable, la agricultura sostenible, 

la sensibilización ambiental y la seguridad alimentaria. Cuando se 

producen en áreas públicas fomentan incluso el asociacionismo, la 

cultura y la participación ciudadana. 

 

 

EXIGEN QUE SE ABRA UN DEBATE SOBRE LA 

PERFORACIÓN DEL TÚNEL DE TRASVASE EN LA JUNTA 

GENERAL DEL CONSEJO INSULAR DE AGUAS  

Amable del Corral dice que no descartan acudir a otras instancias 

superiores si hace falta, mientras que Carlos Soler afirma: “perforar el 

túnel de trasvase es construir un embalse subterráneo en el que solo se 

extraerá el agua que se necesita y así La Palma podrá demostrar al 

mundo cómo una isla puede llegar a ser hídricamente sostenible” 
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Tres expertos avalan esta perforación que es la “solución definitiva para 

el problema del agua en la isla” 

 

 

 

La prolongada sequía que padece la isla preocupa cada vez más y esta 

situación es la que ha llevado al presidente de la Plataforma Agraria 

Libre de Canarias, Palca, Amable de Corral, a solicitar que se abra un 

debate dentro de la junta general del Consejo Insular de Aguas para 

estudiar el informe del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Carlos 

Soler, en el que plantea perforar el túnel de trasvase ya que se entiende 

que “sería la solución definitiva al problema de la escasez de agua en la 

isla”. 

 

Asimismo consideró que hay que contrastar los tres estudios del Cabildo 

que desaconsejan dicha perforación, con el de Carlos Soler y con los tres 

que apoyan el mismo y que “una vez contrastados si procede y es viable, 

se ponga en funcionamiento dado el problema de agua que tenemos 

en la isla”. También pidió que se permita a Soler entrar a las dos galerías 

del túnel. 
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Una petición de estudio y debate que ya habrían hecho con fecha de 23 

octubre, con un documento que se pasó al Cabildo, y con el escrito 

presentado el pasado 26 de diciembre, y para lo que se habría obtenido 

la respuesta esperada. 

 

“Nosotros no estamos pidiendo un milagro sino una cosa que 

entendemos que es justa”, manifestó Del Corral, quien además se dirigió 

a los “miembros políticos” del Consejo Insular de Aguas para avisarles 

de que si siguen “con la velocidad de crucero que llevan hasta ahora, 

diciendo que no han recibido el informe de Carlos Soler cuando está 

registrado con fecha de 26 de diciembre”, no descartan acudir a otras 

administraciones superiores a la insular porque están dispuestos a llegar 

donde haga falta. 

 

De todos es conocido, añadió Amable del Corral, que el agua de 

primavera y verano se busca en invierno y “eso es lo que estamos 

haciendo las 27 asociaciones y organizaciones firmantes del escrito”. 

 

El presidente de Palca realizó estas manifestaciones en compañía de 

Carlos Soler y de otros dos expertos, Carlos M. Bencomo Mendoza, 

Ingeniero de Minas y licenciado en Derecho, y Diego Vega La Roche, 

Ingeniero de Minas, que con dos informes avalan el informe técnico de 

Soler, quien volvió a insistir en que perforar el túnel de trasvase es la 

solución definitiva para el problema del agua en la isla. Explicó además 

que su empeño en entrar en el túnel de trasvase, algo que se le ha 

negado, según afirmó, es para ver el estado de los cierres en ambas 

galerías y los valores de presiones que se alcanzan en los sondeos. Con 

esos datos habría determinado la forma de acometer la primera 
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perforación. 

 

Por otro lado, señaló que las soluciones que ha puesto en marcha el 

Cabildo Insular para “arreglar” el problema de la sequía provocarán, “en 

el mejor de los casos, la entrada en el mercado de agua cara, escasa y 

mala, y aumentará la producción eléctrica”. 

 

Solo la solución que se plantea de perforar el túnel de trasvase permitirá, 

aseveró, “extraer agua rápidamente, de excelente calidad, a un precio 

bajísimo, y conseguirá reducir la producción eléctrica insular”. 

 

Soler subrayó que actualmente el túnel de trasvase es “la mejor obra 

hidráulica de Canarias”, y que “lo es por cantidad, calidad, por coste y 

por nulo consumo energético”. “Es la mejor desde hace 20 años, porque 

las dos galerías que forman el túnel están drenando el mejor acuífero 

de Canarias, en el que se han conjugado cinco factores que la han 

convertido en el mejor acuífero de Canarias”, sentenció. 

 

El informe técnico realizado por Soler recoge que quedan 5 kilómetros 

por perforar en este acuífero, que “es la distancia que separan ambos 

frentes de cada una de las galerías” y que “perforando se pueden 

incrementar los caudales desde cada boca”. También este mismo 

informe técnico dice, explica el ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 

“cómo hacer la obra para no despilfarrar el agua conseguida del acuífero 

y cómo hacer para que los recursos de la lluvia restablezcan los caudales 

de reserva extraídos“. Incluso define la manera de comenzar la obra, “en 

un plazo no mayor de un mes, por la vía de emergencia, y con empresas 

locales, con lo cual el dinero quedaría en La Palma, realizando la obra 
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por fases, para así adecuarse a la demanda por cada vertiente hasta 

llegar a unir las dos galerías; una vez calado el túnel se podrá derivar el 

agua del este al oeste, y al revés, logrando el equilibro hídrico entre las 

dos vertientes”. Ahora mismo donde más agua hay no coincide con la 

zona donde más agua falta: el oeste se caracteriza por tener más agua 

que el este, que es donde hay más demanda. 

 

Carlos Soler señaló que “perforar el túnel de trasvase es construir un 

embalse subterráneo en el que solo se extraerá el agua que se necesita 

y así La Palma podrá demostrar al mundo cómo una isla puede llegar a 

ser hídricamente sostenible, en la que se puede acometer ese 

abastecimiento sin consumo energético”. 

 

Diego Vega, uno de los expertos que avaló la perforación, si bien indicó 

que La Palma sufre una sequía, también señaló que es la que más agua 

subterránea tiene porque cuenta con la máxima pluviometría del 

archipiélago, y que por tanto ese acuífero es capaz de abastecer a la 

isla. Consideró que el estudio técnico de Soler es “completo para 

atravesar un acuífero muy potente con el cual se obtendrá un caudal y 

la idea de irlo perforando por tramos permite además regular el uso de 

los caudales”. “Para mí el proyecto como tal tiene el máximo valor”, 

afirmó. 

 

Carlos Bencomo, por su parte,  se refirió al proyecto Carlos Soler como 

“un ejemplo de manejo de aguas subterráneas con un nivel potencial 

alto, que significa un ahorro energético de gran importancia y con sus 

técnicas de cierre”. El informe hecho, afirmó, “es veraz, tiene elementos 

de antecedentes y conclusiones que son ciertas; luego tiene la 
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experiencia vivida puesto que fue el director de la obra y tiene elementos 

de comprobación y sabe cómo actúa ese acuífero subterráneo”.  

También Herminio Torre Bargaño, Ingeniero de Minas, respalda el 

informe de Soler sobre el túnel de trasvase. 

 

EL CABILDO Y EL GOBIERNO DE CANARIAS ESTRECHAN LA 

COLABORACIÓN EN DEFENSA DEL SECTOR GANADERO DE 

LA PALMA  

El director general señaló que una de las prioridades es garantizar la 

seguridad jurídica de las explotaciones ganaderas, y mostró su 

preocupación por la situación de la oveja palmera  

 

 

 

El Cabildo de La Palma y el Gobierno de Canarias han estrechado aún 

más la colaboración para la defensa y promoción de un sector tan vital 

en la isla como es el ganadero. Así ha quedado de manifiesto en el 

encuentro que han mantenido hoy el vicepresidente del Cabildo, 

Anselmo Pestana, y el consejero insular de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, José Adrián Hernández Montoya, con la máxima responsable del 
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sector primario en Canarias, Alicia Vanoostende, y el director general de 

Ganadería del Gobierno canario, Juan Bernardo Fuentes Curbelo. 

 

Un encuentro en el que, como puso de manifiesto Anselmo Pestana, se 

abordaron asuntos de “gran interés para nuestra isla, en materia 

presupuestaria y otras líneas de colaboración” entre el Gobierno 

autonómico y el Cabildo Insular. 

 

El vicepresidente aprovechó la ocasión para felicitar a la consejera y a 

su equipo por el trabajo que están realizando para la mejora del sector 

primario en Canarias y, en especial, en la isla de La Palma. 

 

Hernández Montoya, por su parte, destacó la labor que se está 

desarrollando desde el Cabildo de La Palma para la promoción de los 

productos locales, con la presencia en ferias de tanta importancia como 

Madrid Fusión. Si bien, señaló que van a continuar profundizando en 

esta política con la colaboración del Gobierno autonómico en proyectos 

como Volcanic Xperience. 

 

“Apostamos por la promoción de los productos locales conjuntamente 

con el sector turístico. Tenemos productos de muy buena calidad en la 

isla de La Palma, como nuestros quesos, vinos o la producción 

hortofrutícola para que estén presentes en los hoteles y establecimientos 

turísticos”, añadió el consejero. 

 

Del mismo modo, agradeció las aportaciones “importantes” que ha 

realizado el  Gobierno de Canarias, que se complementarán con el 

presupuesto propio del Cabildo, y que están dirigidas a dos 
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infraestructuras de tanta importancia como el Matadero Insular y la 

Central Hortofrutícola. 

 

Hernández Montoya puso también el acento en la apuesta que va a 

realizar este año la Consejería que dirige en materia de formación tanto 

en ganadería como agricultura ecológica. Como reconoció el propio 

consejero, es el sector el que demanda esta formación en aspectos 

claves como la sanidad o la comercialización, por lo que avanzó que 

“vamos a hacer un esfuerzo este año en formación, que se complementa 

con la labor de asesoramiento que ofrecen las agencias de extensión 

agraria”. 

 

La consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca destacó la importancia 

que representa la reunión que mantendrán esta tarde con el subsector 

ganadero de La Palma en la Central Hortofrutícola, con la finalidad de 

“tomar el pulso, escuchar sus reivindicaciones y problemas para poder 

colaborar”. 

 

Del mismo modo, valoró la relación “estrecha y cercana” de su 

departamento con el Cabildo de La Palma. En este sentido destacó 

algunas iniciativas que se han contemplado en los Presupuestos de 

Canarias para 2020, que contemplan, entre cosas, una aportación al 

Germobanco, de manera que en este espacio en La Palma pueda tener 

cabida las variedades de La Gomera y El Hierro. Con ello, “las Islas Verdes 

tendrán su germobanco en La Palma”. 

 

“Un centro de referencia en la Comunidad Autónoma, que hizo una labor 

tan interesante de recopilar las variedades tradicionales y que ahora, en 
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los tiempos que vivimos, donde es necesario afrontar el cambio 

climático, necesitamos de ellas porque estaban muy adaptadas al 

medio”, recalcó la consejera palmera. 

 

Vanoostende concretó que, vía enmiendas, el Presupuesto de Canarias 

contempla también una partida de 400.000 euros para mejorar el 

Matadero Insular y la Central Hortofrutícola. “Son infraestructuras 

fundamentales en La Palma y necesitaban del apoyo del Gobierno de 

Canarias para seguir adelante e impulsar al sector”. 

 

El director general de Ganadería, por su parte, aseguró que la principal 

prioridad de su área es garantizar la seguridad jurídica de las 

explotaciones ganaderas. En este sentido, destacó que hoy mismo 

firmaba la regularización de tres explotaciones palmeras. En cifras, 

concretó que de las 119 explotaciones que han  solicitado regularización, 

37 tienen ya decreto del Gobierno de regularización. 

 

Juan Bernardo Fuentes Curbelo señaló que desde la Consejería están 

trabajando para avanzar en este proceso de regulación, donde también 

interviene la Consejería de Transición Ecológica, a través de las 

direcciones generales de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

 

Por último, mostró su preocupación por la situación de la oveja palmera, 

una de las once razas autóctonas en Canarias, cuya pervivencia está en 

peligro, teniendo en cuenta que quedan “escasamente 300 ejemplares”. 

Una circunstancia ante la que el Gobierno de Canarias está trabajando, 

de forma conjunta con el sector, para garantizar su pervivencia. 
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‘SABOR SAUCERO’, UN PROYECTO DE EMPLEO QUE 

POTENCIARÁ EL CONSUMO Y LA COMERCIALIZACIÓN DE 

LOS PRODUCTOS LOCALES DE SAN ANDRÉS Y SAUCES  

El Ayuntamiento de San Andrés y Sauces arranca 2020 con la puesta en 

marcha de un novedoso proyecto de Formación de Alternancia con el 

Empleo, que bajo la denominación “Sabor Saucero” ofrecerá, además de 

inserción laboral a personas desempleadas, la puesta en valor del 

consumo y la comercialización de los productos agroganaderos del 

municipio 

 

 

 

El alcalde, Francisco Paz, explicó que “además de generar la oportunidad 

de formación y empleabilidad que forma parte de la esencia del 

proyecto, el programa diseñado pretende constituir un recurso de futuro 

con el que potenciar la comercialización y la rentabilidad del trabajo 

realizado por los agricultores, ganaderos y pescadores del municipio, 

una fórmula que al mismo tiempo permite promocionar el mercadillo 

local y su variada oferta gastronómica”. 

 

El proyecto, que tanto el alcalde como el equipo técnico de la Agencia 



 
 
 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

de Empleo y Desarrollo Local pretenden que constituya un referente 

para apoyar al sector primario de la localidad, se desarrollará en el 

Centro Cultural de Los Galguitos y suma, además de la formación de 15 

personas desempleadas mayores de 30 años, la celebración de 

degustaciones, desayunos saludables y cenas para asociaciones 

vecinales, de mayores y jóvenes, ofreciendo la organización de eventos 

y la colaboración en actividades culturales y lúdicas. 

 

“El proyecto -recuerda Francisco Paz- supone abrir la posibilidad de 

invitar a la Fundación de la Reserva Mundial de la Biosfera de La Palma, 

o a entidades como la Asociación para el Desarrollo Rural, ADER, a 

organizar actividades en nuestro municipio para reforzar la línea de 

colaboración en un trabajo transversal donde prime el interés por 

mejorar la rentabilidad de nuestros agricultores, ganaderos y pescadores, 

objetivo que pasa necesariamente por buscar fórmulas que aumenten la 

comercialización de sus producciones y generen una demanda real del 

mercado local e insular”. 

 

El desarrollo de este programa, pionero en la Isla por su doble vertiente 

formativa y de servicios en la hostelería y con una visión de 

autoconsumo y ampliación de la demanda de la producciones del sector 

primario, se financiará con una subvención del Servicio Canario de 

Empleo por valor de 311.326 euros, y la coparticipación de las arcas 

locales con una inversión de 17.000 euros. 

 

“Sabor saucero” contribuirá a la celebración de catas gastronómicas los 

fines de semana en el municipio como un recurso más dentro de la 

oferta turística en un territorio que cuenta con atractivos tan importantes 
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como el Bosque de Los Tilos, Marcos y Corderos, el Charco Azul y Puerto 

Espíndola. 

 

El Ayuntamiento realizará una agenda de las actividades a desarrollar en 

el marco del proyecto que dará a conocer a los puntos de información 

turística de La Palma, algo que consideran clave para la difusión y 

promoción del proyecto, para el que se ha tenido en cuenta que “el 

sector turístico es el segundo motor económico de la Isla” donde según 

el informe técnico elaborado en el proyecto “el perfil más demandado 

de los 2.064 contratos que se realizaron en el mes de junio de 2019, un 

total de 463 fueron en hostelería”. 

 

 

 

EL PROYECTO MUNICIPAL DE REFORMA DEL MERCADO 

AGRÍCOLA DE SAN LORENZO TIENE ASEGURADA SU 

FINANCIACIÓN  

El Cabildo firmó una resolución el 3 de diciembre de 2019 por la que 

acordaba modificar el plazo de ejecución de la subvención hasta el 15 

de diciembre de 2020 

 

El Ayuntamiento sacará a licitación el proyecto de reforma del Mercado 

Agrícola de San Lorenzo y lo ejecutará durante este año. El teniente de 

alcalde y concejal de Empleo, Turismo y Desarrollo Local del 
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, Pedro Quevedo, ha 

acusado al grupo municipal popular de “difundir falsas informaciones 

sobre la financiación del proyecto de reforma del Mercado Agrícola de 

San Lorenzo”. 

 

 

 

En octubre de 2019, el área de Sector Primario y Soberanía Alimentaria 

del Cabildo de Gran Canaria otorgó una subvención de 226.749,42 euros 

al Ayuntamiento para financiar los gastos que se derivaran de la 

ejecución del proyecto de renovación de instalación eléctrica existente, 

mobiliario urbano, pavimento, saneamiento y pluviales del Mercado 

Agrícola de San Lorenzo. 

 

Si bien el plazo inicial para la ejecución de esta subvención se vencía en 

diciembre de 2019, el Cabildo aprobó, a petición del Ayuntamiento, 

modificar dicho plazo hasta el 15 de diciembre de 2020, mediante 

Resolución 19/280 R-AGP, de 3 de diciembre de 2019. 
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Por ello, según Quevedo, “Desarrollo Local sigue trabajando, como lo ha 

hecho a lo largo del mandato, ejecutar el proyecto de reforma del 

Mercado Agrícola de San Lorenzo, una infraestructura de vital 

importancia para el municipio ya que es la única de la ciudad que está 

relacionada con el sector primario”. El concejal ha puntualizado que la 

licitación del mismo “será realizada por el departamento de Contratación 

de este Consistorio”. 

 

Esta obra se considera de interés público, por su positiva repercusión en 

el tejido agropecuario a nivel comarcal e insular. La iniciativa está 

enmarcada en un proyecto de renovación integral del Mercado, y ha 

sido consensuada con los propios agricultores y los vendedores. 

 

Pedro Quevedo ha asegurado que “hay que poner en valor y proteger” 

el Mercado Agrícola de San Lorenzo, que sufre deterioros e insuficiencias 

materiales” y se ha mostrado convencido de que “el año 2020 supondrá 

un impulso al propio Mercado y al sector gracias al proyecto de reforma 

de este Ayuntamiento”. 

 

ROMÁN RODRÍGUEZ: “EL GOBIERNO DE CANARIAS ESTÁ 

COMPROMETIDO CON LA DEFENSA DEL SECTOR 

PRIMARIO”  

El vicepresidente de Canarias señala el Brexit, el mantenimiento del 
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Posei, el Plan de Desarrollo Rural y las cámaras agrarias como principales 

retos 

 

 

 

El vicepresidente y consejero de Haciendo, Presupuestos y Asuntos 

Europeos de Canarias, Román Rodríguez, destacó hoy el apoyo del 

Ejecutivo al que representa con los intereses de los agricultores y 

ganaderos de las Islas. “El Gobierno de Canarias está comprometido con 

la defensa del sector primario del Archipiélago”, declaró al finalizar una 

reunión de trabajo con una representación de la Coordinadora de 

Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG) de Canarias, 

encabezada por su presidente, Rafael Hernández. 

 

Rodríguez identificó asuntos como la salida del Reino Unido de la Unión 

Europea (UE), también conocida como ‘Brexit’, el mantenimiento y 

mejora del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias 

de Canarias (Posei), tanto el europeo como el adicional, el Plan de 
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Desarrollo Rural y las cámaras agrarias como los principales retos a los 

que se enfrenta el sector a corto y medio plazo. 

 

En este sentido, el vicepresidente señaló que en lo referente a la nueva 

etapa presupuestaria de la UE, “esencialmente debe consistir en como 

mínimo mantener la ficha financiera del Posei europeo para el período 

2021-2027, ya que la salida del Reino Unido y otras prioridades en la 

política presupuestaria pueden comprometer la política agraria común y 

pueden hacer retroceder el Posei comunitario”. Rodríguez recordó que 

es algo que los gobiernos de España, Portugal y Francia, “de la mano de 

las regiones ultraperiféricas” defienden en estos momentos “frente al 

Parlamento, frente a la Comisión y frente al Consejo”. 

 

Del mismo modo, el también consejero de Hacienda expresó la 

necesidad de “defender la continuidad, y si fuera posible la mejora, del 

plan de desarrollo rural”. En su opinión, “los programas de desarrollo 

rural son fundamentales para la modernización de las infraestructuras 

agrícolas y ganaderas”, por lo que “hay que mantener la cofinanciación 

y el esfuerzo presupuestario para que no solamente tengan las ayudas 

tradicionales del Posei, sino también este programa que les ayuda a 

mejorar sus infraestructuras y a facilitar la incorporación de nuevos 

agricultores”. 

 

REF agrario 

Otro de los puntos de atención es el denominado REF agrario, y dentro 

de él el Posei adicional o español. “Algunos hemos trabajado mucho 

para que el sector primario tenga las ayudas institucionales propias del 

Estado español”, indicó Rodríguez, quien avisó de que el Gobierno de 
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Canarias “va a pelear por mantener al máximo la ficha financiera porque 

puede contribuir a compensar, a complementar el Posei europeo, que 

no recoge a todos los sectores ni de la forma debida”. “Lo hemos 

incorporado al programa de gobierno del cuatripartito y también está 

presente en el acuerdo que ha firmado Nueva Canarias con el Partido 

Socialista para la investidura de Pedro Sánchez”, indicó. 

 

Por último, el vicepresidente hizo referencia a la situación de las cámaras 

agrarias —“Debemos analizar y ver qué se hace con ese patrimonio para 

cerrar este expediente después de tantos años de indefinición— y a la 

búsqueda de “los mecanismos para que las pérdidas que en ayudas al 

transporte y comercialización por el Brexit, en virtud del que el Reino 

Unido pasa a ser país tercero, puedan ser compensadas a los agricultores 

canarios”. 

 

Rodríguez quiso agradecer a la COAG “el trabajo que desempeñan, el 

nivel que tienen, el compromiso contrastado, la capacitación sobre la 

interpretación de la defensa del sector primario”, y resaltó el alto grado 

de coincidencia entre el Ejecutivo y la organización: “Vamos a ir de la 

mano de la COAG y de otras organizaciones agrarias para seguir 

construyendo este espacio estratégico de la economía canaria porque 

no solo estamos hablando de empleo, de actividad económica o de 

autoconsumo, sino también de paisaje, tradición, cultura y de protección 

de nuestro territorio”. “Hay un compromiso por ambas partes para seguir 

avanzando en la construcción de una canaria más justa, más próspera, 

más sostenible y el sector primario ahí es decisivo y estratégico”, 

concluyó el vicepresidente. 
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EL CONSEJO INSULAR DE AGUAS APRUEBA POR 

UNANIMIDAD LA PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE 

SITUACIÓN DE EMERGENCIA HÍDRICA  

Los miembros presentes en la Junta de Gobierno del Consejo Insular de 

Aguas de Fuerteventura aprobaron ayer, por unanimidad, la propuesta 

de Declaración de Situación de Emergencia Hídrica en Fuerteventura, 

tras someterse a trámite de información pública 

 

 

 

"Esta declaración nos da la capacidad jurídica y burocrática para 

acelerar los procedimientos de ejecución de obra y, además, 

con esta medida podremos ampliar depósitos y plantas 

desaladoras y solucionar los problemas de la red insular. En 

definitiva, anticiparnos para tener resuelto el problema de cara 

al verano", refiere el presidente del Cabildo, Blas Acosta.  
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Situación que se produce tras el descenso grave de los caudales 

disponibles que ponen en peligro la producción y el 

abastecimiento de agua de la isla, con objeto de poner en 

marcha las medidas extraordinarias que se precisen para 

garantizar el mínimo caudal necesario para los usos sanitarios 

y domésticos, cuyas medidas son las siguientes: 

-       Zona Sur (Tesejerague, El Cardón, Marcos Sánchez, Valle 

de La Lajita, Tarajalejo, La Pared). 

-       Zona Norte (Lajares, El Roque y El Cotillo). 

-       Zona Centro (Betancuria y Vega Río Palmas) y parte alta 

del casco urbano de Puerto del Rosario. 

 

Enlace de  MEDIDAS EN INFRAESTRUCTURAS HIDRAULICAS DE 

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL DE AGUA: 

http://www.fuerteventuradigital.net/2020/01/fuerteventura

-el-consejo-insular-de.html 
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